
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante :  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA  

CAPITAL - CAPITALCOOP 

Demandado :  MELIDA MUÑOZ VARGAS 

Radicado :  2021-113 

 

Visto el oficio No. 1544 del 12 de septiembre del 2022 a través del cual el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, comunica que me-

diante auto del 18 de agosto del 2022 decreto el embargo del remanente y/o bienes 

que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada dentro del presente 

proceso, esta agencia judicial NO TOMA NOTA de la misma, como quiera que el 

presente proceso terminó por desistimiento tácito mediante auto del 8 de septiem-

bre del 2022.  

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  

 


